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LOS DECRETOS

El BegisliD it
En la nota oficiosa de uno de los últi

mos Consejos de Ministros se da la no
ticia de haberse aprobado por éste el 
proyecto de Reglamento de este Real 
decreto, con ciertas reformas recogidas 
del voto particular formulado por la re
presentación de los contribuyentes, y a 
cuyo voto particular nos vamos a referir 
en estas líneas y en la eficacia de la Co
misión con arreglo a su composición .

Es a todas luces injusta la composi
ción de esta Junta desde el momento en 
que la mayoría de votos, dependientes 
de la Administración o de la representa
ción del Gobierno, ha de hacer ineficaz 
la labor a realizar por la representación 
del contribuyente y únicamente en for
ma de voto particular puede personarse 
y demostrar su disconformidad con el 
acuerdo que, por ser de la mayoría, es 
acuerdo firme, que es lo ocurrido en la 
elaboración del Reglamento de Arrenda
miento.

En el proyecto del Reglamento some
tido al estudio de la Comisión por el Mi
nistro de Hacienda, el cual conocíamos, 
se observan ciertos absurdos, como era 
el de la obligatoriedad de registrar los 
contratos de aparcerías, siendo así que, 
dado el carácter de información fiscal 
del Real decreto, no podía darse ni aun 
concierta aproximación el valor déla 
renta, motivo del contrato, porque ¿cómo 
averiguar lo que puede rendir una finca 
sometida a cultivo en un año?, difícil
mente, por no decir imposible averiguar
lo, pues lo que en otros años rentó diez, 
en éste puede reptar, o quince, o cinco, o 
nada, cuando no se pierda la cosecha y 
se liquide con pérdida, cosa que también 
suele ocurrir.

El rendimiento de un predio rústico rio 
puede estar sujeto a una operación ma
temática con resultados aproximados y 
menos en estos tiempos donde la fluctua
ción de precios es tan grande que como 
ocurre este año con las patatas, que el 
año anterior se vendieron a tres pesetas 
arroba, y en éste se venden a setenta 
céntimos. ¿Qué diferencias de rendi
mientos no tendrá una finca dedicada a 
este cultivo? Esto sin contar con la bo
nanza de los anos con los fenómenos cli
matológicos, epidemias, etc., etc.

Nosotros que conocemos el voto par
ticular formulado por las representacio
nes del contribuyente, podemos afirmar 
que en él están condensados todos los 
reparos que el proyector nos sugiere a

El problema del aceite
Cariños que matan.

En circunstancias menos peligrosas para 
la riqueza olivarera española, no habríamos 
puesto atención pi comentado el tendencioso 
artículo que publica JEl en su número 
del jueves 4 del actual. Este gran rotativo, 
que suele beber en buenas fuentes para ins
pirar sus trabajos, se ha surtido ahora, por 
equivocación, de la fontana, que según el 
cuento de nuestras abuelas, envenenó el 
diablo a su paso por Reus cuando buscaba 
un puerto de Levante para salir de España.

La forma suave y acariciadora del artí
culo referido, es, como ciertas exposiciones 
de decretos y reales órdenes, una especie 
de canto de sirena para intentar el letargo 
de los infelices olivareros, y que se dejen 
depositar en su entraña la ponzoña dañina 
que ha de aniquilarlos.

Los cariños y los desvelos manifestados 
por el anónimo articulista de JSl Sal en 
dtfensa de la riqueza olivarera, que quiere 
salvarla adulterando su producto y aplicán
dole una corriente, mejor dicho un torrente 
de aceite de semillas oleaginosas, nos hace 
recordar la frase lapidaria, como todas las 
suyas en iguales casos, de aquel íntegro y 
sabio funcionario de la judicatura, que pre
sidió algunos años hace, la Audiencia pro
vincial de Córdoba.

Se celebraba la vista de una causa se
guida a un tosco campesino por el delito de 
rapto. El presidente, calculando por el as
pecto brusco del procesado, que hubo vio
lencia en la persona de la raptada, insistió 
en sus investigaciones, para averiguar el 
sistema que adoptó el acusado, el cual, a 
sus preguntas dijo sencillamente: <Señor

DE HACIENDA
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cuantos el problema puede interesar, y 
aunque en la nota oficiosa se nos dice 
han sido atendidas estas indicaciones, 
nosotros nos preguntamos: ¿En qué gra
do fueron recogidas? Impaciente espe
ramos su publicación en la Gaceta, te
miendo, por qué negarlo, que fueran 
parcialmente y no con la extensión que 
la propiedad demandó.

La confección de este Reglamento ha 
puesto de relieve la necesidad de que él 
dé base contributiva de declaración de 
valor en venta y renta, se haga con una 
representación por lo menos igual a la 
del Ministerio de Hacienda para poner 
en una igualdad de condiciones al con
tribuyente y al régimen fiscal.

¿Es que se va a hacer caso omiso en 
el futuro Reglamento de reforma tributa
ria como se ha hecho en el de Arrenda
mientos de la información abierta según 
prescribía la exposición de los mismos? 
Porque no se puede olvidar el Sr. Minis
tro de Hacienda que el problema de ésta 
no es un problema de gobierno, es un 
problema nacional, del país entero y, 
por lo tanto, se debe atender y tener 
muy en cuenta los cuatrocientos y pico 
informes remitidos a la Comisión, todos 
ellos de entidades con solvencia bien de
finida, que concurrieron a esa informa
ción pública, porque creyeron siempre 
que no era letra muerta de una disposi
ción de gobierno, sino el deseo digno de 
aplauso' de llamar a la colaboración de 
esa obra a quien tenía el derecho de ex
poner un criterio que por su conocimien
to pleno del problema era una autoridad 
en materia tan difícil y árdua de le
gislar.

En el Reglamento ya aprobado por el 
Consejo heirios tenido, por qué no decir
lo, la desilusión de ver recogidos en él 
esos criterios y esas aspiraciones del 
contribuyente español. Pero nosotros, 
que tuvimos ocasión en diferentes mo
mentos de conocer la rectitud de juicio, 
la clarividencia en la visión de los pro
blemas y, sobre todo, el deseo de gober
nar en el sentido de justicia y de equi
dad al qué tiene derecho todo español; 
del Presidente del Gobierno, Sr. Primo 
de Rivera, tenemos la seguridad de que 
retraerá un poco esa imaginación refor- 1 
madera y volcánica del Sr. Calvo Sotelo, 
llevándole al mismo un plano que al 
mismo tiempo sea menos peligroso y de 
más seguros resultados.

VÉLEZ.

me la llevé /talagándola», y cargó mucho 
la pronunciación en la penúltima sílaba. El 
Magistrado, con aquella gracia fina que 
dentro de la seriedad del cargo le caracte
rizaba, argüyó repentinamente: «Hijito, co
noces todos los sistemas menos el de a la 
¿‘ándalas. Y como este hecho se divulgó 
grandemente por Andalucía, de aquí el que 
los agricultores de esta tierra, no se dejen 
seducir por el sistema de marras.

El caritativo comentarista de El Sol, 
suave como la mantequilla santanderina y 
dulzón como la miel de la Alcarria, se de
cide por fin a abordar el problema que le 
inleresa exclusivawenie a los fabricantes de 
aceites de semillas y no a los exportadores; 
Oigalo bien el Gobierno,^ «o a los e^vporía- 
dorís, que nada tienen que mezclar para 
exportar.

El fin que persigue el articulista es que 
vuelva a dérogarse la Real orden del 27 
del pasado, que concuerda con el convenio 
de la Conferencia del Aceite y con el 
Real decreto de 17 de Mayo del año pasado, 
limitando a 4O.OCX) toneladas la importación 
de cacahuet y sésamo, para qüe con fines 
industriales, funcione el cano libre que 
desaprensivamente dice que en nada per
judica a la propiedad olivarera. En primer 
término, hemos de decirle al bondadoso es
critor, que en España se utilizan muy pocas 
toneladas del aceite de cacahuet y sésamo 
para usos industriales; y que su elaboración 
es igual a la del que fraudulentamente con
sumimos mezclado con el de oliva, üe las 
cuarenta mil toneladas—que no será cosa 
de que nos pongan un puñal en el pecho para 
que nos las comamos todas—pueden sur
tirse las casas, que, como la de Gal, nece
sitan ese aceite para su industria. Además 
si la inutilización de dicho aceite, como 
quiere ese defensor del olivo que nos ha 

salido, se hace de verdad, queda también 
inutilizado para los usos a que se destina. 
El Gobierno tiene medios de enterarse per
fectamente de estos detalles. No ignora, el 
señor de El Sol, que las otras semillas no 
estimadas como productoras de aceites co
mestibles, han causado en ios orujos de 
oliva una baja del setenta por ciento de su 
precio. Pero como a nosotros los olivareros 
nos gusta tanto que nos den con la badila 
en los nudillos, estamos tan contentos.

Dice el ponderad'or del árboj de Minerva; 
«Nosotros, que en el caso de la importación 
da aceites industriales creemos evidente 
—lio que nos suena este evidente¡-“que no 
hay ningún perjuicio en autorizarla libre
mente, porque no daña a nuestros agricul
tores (sí, de ustedes somos, y ustedes usu
fructúan nuestra riqueza) y sí hace la vida 
posible á importantes industriales (con ca
cahuet de la india) estimamos que debiera 
reflexionarse mucho antes de dar solución 
al caso de la importación de semillas y 
sus aceites para el consumo. Tal vez cre
yendo beneficiar a la agricultura, se la 
lesione a la larga, porque perdamos la po
sibilidad de exportar y entonces es cuando 
se plantearía angustiosamente la crisis oli
varera, ya que en España, es imposible 
consumir a buen precio cuanto aceite se 
produce.»

La teoría no deja de ser peregrina; es 
como si el Gobierno pusiese en pie de gue
rra a todas sus reservas por si sobreviniese 
algún insospechado choque con una poten
cia. ¿Dónde está esa exportación,- generoso 
amigo? ¿Cómo vamos a entregar el mercado 
interior a los que arruinan la nación sacán-» 
dole dinero para primeras materias? Si es 
candidez, puede pasar, pero considerando 
la teoría como insidiosa, no tiene perdón 
de Dios.

Sepa el magnánimo protector de la agri
cultura, que el año 22 se importaron dieci
nueve ‘millones y medio de kilos de copra 
o coce, y que ya en el 24, pasó de los cua
renta y un millones. Esta semilla tiene una 
riqueza de sesenta y seis por ciento., El ca
cahuet y el sésamo, cuyo término medio de 
entrada en un trienio era de veintisiete millo
nes cuando la Conferencia del Aceite, ha lle
gado el año anterior a cincuenta y nueve mi
llones y cuarto de kilos. Dichas semillas dan 
el cuarenta por ciento de aceite. Es decir, 
que su rendimiento ha importado más de 
cuarenta y cinco millones de pesetas el año 
anterior. Todo esto con semillas exóticas 
traídas sin duda expresamente para defender 
la riqueza olivarera. Cien kilos de semillas 
satisfacen una peseta derechos arancelarios; 
cien kilos de ese aceite cincuenta y siete 
pesetas ¡También tal desproporción obede
ce a manejo de olivareros!

Cuando termine de catequizarnos nues
tro amabilísimo defensor, conviene se ocupe 
del problema olivarero en Italia, que no 
obstante recolectar la mitad de lo que ne
cesita para su consumo, limita y reglamen
ta la importación de otros aceites y simillas. 
Allí desalentados también los productores 
de aceite, han acordado en su último Con
greso en Bari, entre otras conclusiones, las 
siguientes;

Primera. Se permitirá en el consumo 
interior libertad de venta exclusivamente 
para el aceite de oliva.

Segunda. Para aquellosTocales de ven
ta, cuyos dueños desearan expender aceites 
de semillas a otros sustitutivos, deberá con
seguirse una especial autorización de la 
autoridad competente, y en tales despachos 
no se expenderá aceite de oliva.

Tercera. Se impedirá absolutamente la 
venta de las mezclas.

Cuarta. Las multas a los contraventores 
se aumentarán hasta mi! y tres mil liras.....

Quinta. Se obligará a dar gratuitamente 
las muestras....

Sexta. Se autorizará a la Sociedad Na
cional de Olivicultores, Cámaras de Comer
cio y servicios provinciales de agricultura 
para designar agentes jurados idóneos, y 
bajo su responsabilidad, para dedicarse a la 
obtención de muestras, y se reconocerá el 
derecho a las tres citadas instituciones en 
todo el reino a constituirse en parte civil 
en los juicios para represión de los fraudes.

Séptima. A las citadas entidades se les 
entregará una tercera parte de las multas 
impuestas.

Octava. En los presupuestos del Estado 
se consignará un millón de liras más para 
que funcione el Instituto propuesto por la 
ley contra el frande en el comercio del 
aceite de oliva.
Ya puede observar el redactor del artículo 
que venimos comentando, que en Italia tam
bién resultan completamente tontos los oli
vareros por ir contra las mezclas. Y conste 
que allí no se ha intentado todavía despojar 
al producto de la aceituna de su nombre 
verdadero que es aceite. Por lo visto son 

más caritativos o menos atrevidos los semi
lleros.

Para terminar—y va de cuentos histó- 
ricos—narraremos otro sucedido, también 
cordobés, que acaeció en el que fué célebre 
café llamado Suizo, donde concurrían los 
toreros de la época: Una noche, se presen
tó, como de costumbre, pero una mijita ale
gre, el célebre picador Onofre provisto de 
un enorme bastón, con el que empezó a dar 
palos a las botellas del agua que había sobre 
las mesas. En aquel momento apareció un 
mozo con una gran bandeja repleta de ser- 

•vicio, y acercándose a Onofre, se la tiró a 
los pies diciendole: «así se rompe amigo».

En las regiones olivareras hay miles y 
miles de fábricas que dedicadas a la-ela
boración de aceituna funcionan solo un par 
de meses al año y pagan la misma contri
bución que las de los semilleros. Estas fá
bricas pueden sin reformar alguna, utilizarse 
para trabajar aceites de semilla, y si algún 
día a los olivareros, acosados a fuerza de in
justicias, se les ocurre tirar la casa por la 
ventana, como al camarero del Suizo, y dicen 
¡vengan semillas! ¿qué opinará entonces el 
articulista de El Sol cuando le hagamos 
competencia a los privilegiados industriales 
de Levante?

ANTONIO Zurita.

El gHigo rural.
El Decreto sobre arrendamientos rústicos 

que autoriza a los colonos a practicar mo
dernos procedimientos agrícolas, sin que 
estas mejoras puedan influir en el aumento 
de renta ni motivo de desahucio, nos parece 
muy bien, pero....  ya apareció un pero. Se 
debe tener muy en cuenta que hay predios 
en arrendamiento, cuyas cláusulas determi
nan una explotación fija por.no convenir a 
las condiciones del terreno o de modifica
ción de plantaciones, puesto que al dueño 
de una finca arrendada no se le debe privar 
de sus derechos ni alterar las plantaciones 
siempre que éstas tengan un fin utilitario ; 
superior al nuevo procedimiento que se de
see implantar al amparo de esta disposición.

Para determinar las mejoras en los pre
dios rústicos, ha de preceder el informe 
técnico de los Ingenieros Agrónomos o de 
Montes, siempre que se trate de introducir 
modificaciones de cultivos de masas arbó-. 
reas, forestales, frutícolas u otras y se pre
tenda sustituirlas por cultivos de vides y 
cerealistas o sustitución de éstos por los an
teriores, lo que equivale a privar al dueño 
de un predio de la plena posesión o a tener 
que indemnizar al arrendatario modificador. 
Esto hay que aclararlo, pues estas modifi
caciones siempre pueden influir en restringir 
los derechos de posesión o privación dé de
rechos al dueño. No así, si el predio, me
diante correcciones de terrenos y fuertes 
estercoladuras, se le pone en condiciones de 
producir más y mejor, lo cual no es causa 
para el aumento de renta ni de desahucio 
que indica el Decreto en cuestión.

La dificultad que existe en los arrenda
mientos rústicos, no es precisamente en los 
arriendos, si no en los subarriendos que 
unos cuantos tíos vivos explotan, ganando 
cantidades de dinero fabulosas sin exponer 
capital, ni trabajo ni nada. Y estos sub
arriendos que a veces son en tercero, cuar
to y quinto lugar, son los que hay que anu
lar por el bien social en el campo, por 
injustos y por inhumanos. Nadie ignora que 
hay individuos en combinación con adminis
tradores y arrendadores, que establecen un 
nuevo tipo de subarriendo muy superior al 
determinado por el dueño, y esto es lo per
judicial, lo antieconómico e injusto y que 
determina que los pequeños cultivadores se 
vean precisados a trabajar para mal vivir y 
para pagar lo contratado en el subarriendo.

Todas estas cuestiones entran de lleno en 
la modificación de los contratos de arrenda
miento de predios rústicos que deben re
glamentarse de tal manera, que desaparez
can esos explotadores de los labriegos 
amparados en las escrituras de subarrien
dos con facultad de subarrendar el total o 
parte sin tener en cuenta el tipo de pago 
del primer arrendador al verdadero dueño, 
si no elevando los tipos de subarriendo se
gún se suceden estos subarrendadores: bi
chos que quieren heredar las malas artes y 
preponderancias de los caídos caciques ru
rales tan odiados como temidos por su per
versidad.

El Deéaíe del 19 de Marzo, decía al tra
tar de este asunto y con él coincidimos, en 
que se debía encargar de esta reforma y 
de confeccionar el Código rural, a una co
misión especial de personas de reconocido 
mérito, de amplios conocimientos de las 
cuestiones del campo, pero no a base de ca

sillero burocrático y de elección en organis
mos agrícolas (residuos del antiguo caciquis
mo), sistema que no selecciona capacidades 
como ha quedad© demostrado centenares 
de veces, sino nombrando una comisión de 
personalidades competentes designadas por 
el Gobierno.

Pocos hombres, pero capaces.
Nuestro voto, es para los siguientes cono

cidísimos por sus grandiosos escritos en la 
prensa agraria desde hace más tiempo de lo 
que va de siglo. El patriarca de la coopera
ción agraria D. Francisco Rivas Moreno, el 
reformador y colonizador D. José Nieto 
García, el tratadista D. Luis Redonet y 
López-Dóriga, el jurisconsulto D. Francisco 
Bergamín García, el batallador D. Antonio 
Vélez, el agrario D. Antonio Zurita Vera 
y el Vizconde de Eza.

A todos ellos desconocemos personal
mente, pero nos son familiares sus nombres 
por coincidir sus escritos en las publicacio
nes agrarias con nuestras ilusiones y modo 
de pensar, Y como tenemos fe en la capaci
dad y conocimientos demostrados por las 
personalidades anteriormente indicadas, sin 
pedirles autorización, proponemos al Go
bierno de S. M. los nombre para formar 
esa comisión que deba redactar el Código 
rural.

R. F. HURTADO DE MENDOZA.

En plena campaña aceitera.

Una Comisión en el papel.

Italia, segunda nación productora de 
aceite después de España y nuestro rival 
en el mercado, nos debe servir de ejemplo 
para imitar lo bueno y de acicate siempre 
para hacer progresar nuestra producción.

No ha mucho la Asociación Nacional de 
Olivicultores italianos ha, celebrado en Bari 
(costa del Adriático) su Congreso anual.

Entre las conclusiones votadas sobresale 
la referente a los fraudes del comercio del 
aceite.

Véase como los Italianos defienden a 
todo trancé la pureza de sus aceites de 
oliva:

Primero. Se permitirá en el consumo 
interior libertad de venta exclusivamente 
para el aceite de oliva.

Segundo. Para aquellos locales de 
venta, cuyos dueños desearan expender 
aceite de semillas u otros sustitutivos, de
berá conseguirse una especial autorización 
de la autoridad competente, y en tales des
pachos no se podrá vender aceite de oliva.

Tercero. Se impedirá absolutamente la 
venta de las mezclas.

Cuarto. Las multas a los contravento
res se aumentarán hasta 1.000 y 3.000 liras, 
y sin contemplación ninguna se confiscará 
el aceite contrastado como impuro, y serán 
aquéllos condenados a la suspensión de 
venta espacio de unpor
ción terminante para les 

Quinto, se obligará a 
las muestras, en la propt

año.

no
cesaría, bajo la pena de una multa de 500 
liras a los que se nieguen a facilitar dicha 
muestra.

Sexto. Se autorizará a la Sociedad Na
cional de Olivicultores, Cámara de Comer
cio y servicio provincial de agricultura para 
designar agentes jurados, idóneos, y bajo 
su responsabilidad, para dedicarse a la ob
tención de muestras, y se reconocerá el de
recho a las tres citadas instituciones en 
todo el reino a constituirse en parte civil en 
los juicios para represión de los fraudes.

Séptimo. A las citadas entidades se les 
entregará una tercera parte de la multa 
impuesta.

Octavo. En los presupuestos del Estado 
se consignará un millón de liras más para 
que funcione el Instituto propuesto por la 
ley contra el fraude del comercio del aceite 
de oliva.

Hasta aquí el acuerdo del Congreso de 
Bari referente al fraude en el comercio del 
aceite de oliva en Italia.

Como se ve, la orientación que siguen 
los olivicultores italianos es bien clara y 
manifiesta, ya que es la única manera de 
defender los intereses de la olivicultura. En 
ese Congreso, que ha sido eminentemente 
técnico en sus 12 ponencias, con 250 con
gresistas de todas las regiones olivareras, 
y estando representadas y adheridas las 
entidades especializadas, la opinión ha sido 
unánime de que se impone a todo trance 
defender para el consumo interior el aceite 
puro de oliva, persiguiendo el fraude de un 
modo enérgico; condenando las mezclas de 
aceite de oliva con el de las semillas oleagi-
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nosas, y, por lo que se refiere a la venta 
de éste, en forraa restringida y perfecta
mente vigilada, para que el consumidor 
sepa a qué atenerse.

Esto nos lleva de la mano a hacer algu
nas consideraciones sobre los errores co
metidos en esta materia en nuestro país, 
más olivarero que Italia.

Todos conocemos la importancia de la 
industria oleícola creada en la zona de Le
vante, con la importación de semillas olea
ginosas, en donde se han montado buen 
número de fábricas, que inundan de aceite 
de esas semillas el mercado consumidor, 
como también el del aceite industrial, ha
ciendo la competencia al aceite de orujo.

Hasta la Conferencia oleícola celebrada 
en Noviembre del pasado año el aceite de 
semillas se elaboraba sin límite y se lanzaba 
al mercado nacional, sobre todo en aquellas 
zonas no productoras de aceite de oliva, 
con lo cual no solo se hacía la competencia 
a nuestro producto, sí que también se per
vertía el gusto del consumidor de esta pre
ciada grasa.

Aunque en dicha Conferencia se acordó se 
mantuviesen sin alterar las disposiciones 
legales defensoras de nuestra riqueza oliva
rera, incluso la Real orden del Sr. Cierva 
en que se previene, previo informe de Ig 
Junta de Sanidad, que sólo es comestible el 
aceite de aceituna; por el solo hecho de 
ocuparse del aceite de semillas para poner 
coto a su ilimitada elaboración, se ha que
rido interpretar maliciosamente que se auto
rizaban las mezclas y el consumo, cuando 
sólo se transigió, a viva fuerza, con la limi
tación a las 40.000 toneladas de semillas, 
como mal menor y para evitar fuésemos 1 
completamente invadidos.

Claro está que, limitada la importación a 
la cantidad acordada y que el Gobierno de
cretó en la Gaceía, no tendría importancia 
con relación a la producción en España, tan 
considerable, de aceite de. oliva, sobre todo 
si al consumidor se le dice la verdad del 
producto que compra, como es justo.

Gozando los importadores de semillas de 
una casi franquicia, como es el abonar una 
peseta por cada lOO kilos, se impone, hasta 
tanto que se modifiquen los aranceles, una 
vigilancia intensa para que no se salga de 
ese límite, cosa nada difícil. Donde radica 
el mayor daño es en la libertad que se da a 
los fabricantes para introducir semillas sin 
limitación, siempre que sus aceites se desti
nen a usos industriales. Esto no se acordó 
en la Conferencia del aceite. Se hace la corn-’ 
petfencia a los de orujo, que son también 
producción nacional y un subproducto que 
ha de estar íntimamente ligado con la ela
boración de aceites de oliva.

Alarmados los olivicultores de esta situa
ción, acudieron hace algunos meses al Di- 
retorio, el cual por Real orden de 3 de Oc
tubre último, dispuso la creación de una 
Comisión especial, integrada por los diferen
tes sectores interesados, para regular el ré
gimen del consumo del aceite procedente 
de esas semillas oleaginosas, llegando a dis
poner que fijara dicha Comisión el modo de 
inutilizar para el consumo el aceite obtenido 
procedente de la importación de semillas en 
cantidad superior a la fijada.

Pero se da el caso de que no se ha cons
tituido aún dicha Comisión, que ha de re
gular dicho régimen. Esta situación no ne
cesita comentarios, y todo ello ante una 
cosecha en España muy abundante, como 
deficiente en las demás naciones que culti
van el olivo.

Hemos querido poner en parangón lo que 
hacen los olivicultores italianos, de acuerdo 
con los técnicos especializados, orientándo
se admirablemente en el criterio que sus
tenta la Asociación Nacional de Oliviculto
res, al frente de la cual está el insigné 
Presidente On Grassi, que con tanto talento 
y habilidad sabe conducir la masa olivicul- 
tora italiana, lo cual contrasta con nuestra 
pasividad «del dejar hacer», que caracteriza 
a la mayoría de nuestros productores de 
aceite de oliva.

Sé organizó la Asociación Nacional de 
Olivicultores de España, y sólo unos pocos, 
con relación al número colosal de olivicul
tores, se han adherido a esta entidad. No 
se convencen de que sólo formando un fren
te único se defenderán sus intereses y se 
evitarán los males actuales.

La norma la da Italia en las conclusiones 
que insertamos, y lo lógico en esta materia 
es ser oportunistas, no sólo aumentando los 
derechos de esas semillas oleaginosas, sino 
también regulando la cantidad que pueda 
introducirse a tenor de las circunstancias 
especiales que pueden ocurrir; pero sobre 
todo adoptando un criterio acertado, como 
el propuesto en el congreso de Bari, por lo 
que se refiere a la venta de estos aceites en 
el interior.

No tienen, pues, razón de quejarse los 
olivicultores; si los Gobiernos encuentran 
una opinión fuerte, dentro de los límites de 
la ecuanimidad y de la justicia, atienden, 
como se demuestra en Italia, donde, con 
criterio sano, el Congreso de Bari ha refle
jado una orientación digna de todo encomio 
y que quisiéramos ver implantada en nues
tro país.

Pero tenemos que todo será inútil. Y, sin 
embargo, el dilema es bien claro: o se forma 
un frente único de la mayoría de olivareros 
y fabricantes de aceites de España para 
defender esa riqueza nacional con todos sus 
especiales problemas, que necesitan solución 
inmediata, al ejemplo de Italia, o dejemos 
que se inunden nuestros mercados de acie- 
tes de semillas comestibles e industriales.

I. AGUILO

Secretario de le Asociación Nacional 
de Olivarero» de España.

Ingeniero Agrónome

EL VINO V EL ACEITE

Panoramas inquietantes.

Casi simultáneamente han aparecido en 
La Vang'uaríiia y en El Itft^arcial, avaladas 
por. dos firmas prestigiosas en cuestiones 
agrícolas, las de D. Juan Riva y D. Enrique 
Bosch, apreciaciones serenas y juiciosas, 
sobre el desastre actual de la viticultura y 
del próximo, tal vez ya iniciado, de la oli
vicultura.

Refiere el Sr. Bosch sus impresiones de un 
reciente viaje por La Mancha y no pueden 
ser más desconsoladoras. Los labradores 
—dice—ven su única salvación en que una 
helada destruya la próxima cosecha. Si así 
no sucede, el vino seguirá vendiéndose al 
mismo precio ruinoso actual. Eso, el que 
logre venderlo, pues serán muchos los que 
tendrán que tirarlo.

No es mucho más halagüeño el horizonte 
de la olivicult;ura. El Sr. Riva, que en el 
Congreso celebrado en Madrid hace algún 
tiempo para el estudio de este problema, 
llevó la voz de los agricultores catalanes, 
presiente, para fecha próxima, la destruc
ción de esta importantísima rama de la 
agricultura española; y desde luego, reco
mienda mucha cautela en las nuevas planta
ciones de olivos.

Arabos problemas, especialmente el vi
tícola, han sido estudiados con todo deteni
miento; y, entre las causas diversas que los 
plantean, hay una que es Común a los dos, 
cuya solución depende exclusivamente del 
Poder público: los Aranceles.

Es, en efecto, una anomalía que una 
primera materia extranjera—el maíz argen
tino—transformada por una industria espa
ñola y amparada por un derecho de impor
tación meramente nominal o estadístico, 
haga, en nuestro propio suelo, una compe
tencia ruinosa a la viticultura nacional. Y el 
hecho es tanto más deplorable cuanto que 
la viña es el cultivo del pequeño labrador 
que de él obtenía antes una ayuda que le es 
necesaria para su sustento. «La viña es el 
pan del pobre», dice uno de nuestros ada
gios rurales. Por ser así, y por afectar esta 
crisis a cinco millones de familias españolas, 
cultivadores modestos en su mayoría, sería 
altamente loable que el Gobierno recogiera 
el clamor de la agricultura que ve destruido 
uno de sus cultivos fundamentales.

Por lo que respecta al aceite, la importa
ción de 40.000 toneladas de semillas oleagi
nosas, ha sido un golpe certero a la pro
ducción olivarera. Equivocadas medidas de 
Gobierno dictadas durante la guerra euro
pea, contribuyeron poderosamente a que 
España perdiese importantes mercados ex
tranjeros. La situación es hoy infinitamente 
peor, pues estamos ya en camino de perder 
el propio mercado nacional, debido en gran 
parte a aquella importación de semillas olea
ginosas. Adquirir hoy en las grandes ciuda
des un kilogramo de aceite puro de oliva es 
punto menos que imposible. Pronto, al igual 
que sucedió con el vino, el aceite se fabri
cará en las cuevas de las tiendas.

Resulta, pues, en este problema del acei
te qu . también una primera materia extran
jera, que goza de trato arancelario benefi-. 
cioso, está en camino de hacer sucumbir al 
segundo de los tres cultivos básicos de 
nuestra agricultura.

Ello nos lleva a elevar nuestra voz a las 
alturas, pidiendo con todas las provincias 
agrícolas una acción de Gobierno meditada 
en cuanto al campo se refiere, pues es aún 
tiempo de evitar su ruina.

Todo cuanto por la agricultura se preten
da hacer será dinero perdido, si queda en 
pie y sin resolver la protección arancelaria. 
Es este el problema capital.

Los otros, las obras públicas inclusive, 
no lograrán nunca, por sí solos^ remediar 
ios daños que cause una equivocada política 
económica.

Creemos que es hora de encauzar por sus 
verdaderos derroteros el desenvolvimiento 
industrial de España. Protección amplia 
para aquellas industrias españolas que trans
formen primeras materias del país. Protec
ción igualmente a aquellas otras industrias 
que trabajen con primeras materias extran
jeras que no se produzcan en España, pero 
que no lesionen a otras similares nacionales. 
Elevación del impuesto al último límite 
para las industrias que, llamándose españo
las, enriquecen a los productores extranje
ros en la compra de primeras materias, con 
las que hacen una competencia desleal e 
interesada a otras producciones españolas.

Este podría ser el primer paso hacia una 
obra nacional que fundirla corazones y vo
luntades.

Y decimos que sería el primer paso, por
que no es el único. En Espana hace falta 
impregnar muchas leyes de marcado sabor 
agrario, según demostraremos en días su
cesivos.

TIERRA.

121.572 miles de hectolitros; Africa del Nor
te, 8.081; total, 129.653.

En Europa, la cosecha es algo inferior a 
la de 1924, que fué clasificada como una de 
las más abundantes registradas hasta ahora. 
La disminución de las cosechas francesas 
(62,8 millones de hectolitros contra 67,9 en 
1924)1 e italiana (43 millones de hectolitros 
contra 44i7), ha sido compensada en gran 
parte por la abundante producción española 
(26,7 millones de hectolitros contra 21,7), 
que se acerca mucho al record alcanzado 
por ese país en 1920; también Bulgaria se
ñala una excelente cosecha, la mayor obte
nida hasta alyjra, mientras que en Suiza la 
producción, aunfjue muy superior a la del 
año pasado, queda todavía muy lejos deda 
media del quinquenio 1919 1923. Los países 
del Africa septentrional francesa baten este 
año concordemente el record de sus produc
ciones: los resultados totales dé Argelia, 
Túnez y Marruecos superan en el 25 por 
100 los resultados de 1924 y en un 66 por 
100 los del quinquenio precedente.

Comparando los totales, la vendimia del 
año que acaba de terminar supera en más 
de un millón de hectolitros la cantidad pro
ducida en 1924 y en casi 18 millones la pro
ducción media del quinquenio anterior, con 
aumentos respectivos del I por 100 y del 
14 por 100, aproximadamente.

Aunque por cantidad la cosecha de 1925 
resulte superior a la del año pasado, por ca
lidad debe considerarse algo inferior en va
rios países; en efecto, en algunos países han 
sido generales las quejas sobre el contenido 
en azúcar de la uva y sobre el estado de 
maduración y de conservación de los raci
mos, cuya vendimia, en algunas zonas, se 
ha efectuado prematuramente y con frecuen
cia con tiempo lluvioso para impedir la po
dredumbre de buena parte de ellos.

Ca lagarta de los 
habares.

Una de las plantas más combatidas por 
los agentes parasitarios, insectos principal
mente, es el haba.

Nadie dudará del papel que tan importan
te leguniinosa desempeña en el gran cultivo 
por el lugar que ocupa en la rotación de co
sechas, cada día mayor, si como es de pre
sumir, vienen las nuevas normas que han 
dado por consecuencia el cultivo continuo 
a sustituir los cultivos más extensivos como 
los del tercio, cuarto, etc.

Cuestión es ésta que reviste el mayor in
terés para nuestra agricultura, y sobre la 
cual hemos de fijarnos preferentemente, 
haciéndola objeto de posteriores publicacio
nes para no desviarnos ahora del objeto 
que nos proponíamos.

La lagarta, es el nombre vulgar corî que 
nuestros labradores distinguen al lepidóp- 
tero Trichosoma Bocticum, cuyos destro- * 
zos en los habares de la provincia aumentan 
cada año.

Nada diremos sobre sus caracteres mor
fológicos, por suponerlos perfectamente co
nocidos por nuestros labradores que los 
habrán observado seguramente en todas 
sus fases, si bien en el de oruga, en el que 
se encuentra actualmente, en el que hace 
sus estragos, es el más conocido.

Interesa reseñar aunque sucintamente, 
los demás estados para conocer perfecta
mente al enemigo y combatirlo en las me
jores condiciones.

En estado perfecto, o sea el de mariposa, 
presenta una disparidad notable entre el 
macho y la hembra, hasta el punto de no 
parecer a un ligero examen, individuo de la 
misma especie, y es en este estado el que 
no causa perjuicio alguno directo, pues ca
reciendo de boca no puede comer y por 
tanto no puede perjudicar a los sembrados.

Su misión en este estado, igual que todos 
los demás lepidópteros es verificar la có
pula y depositar los*^ huevecillos. Después 
muere.

Es interesante llamar la atención del agri
cultor acerca de la particularidad que pre
senta la hembra de ser aptera (sin alas), 
pues aun cuando el macho sea alado, las 
distancias que recorren son pequeñas, lo 
cual dificulta su propagación, pues la larva, 
como se sabe, es también de movimientos 
lentos.

El macho es alado, siendo el color de 
estas alas negro muy intenso con bandas 
blanquecinas en las superiores y una man
cha alargada con faja transversal en las in
feriores.

La hembra solo presenta rudimento de 
alas confundidos con los pelos de que está 
recubierto su cuerpo, únicamente las ante
nas son semejantes a la del macho.

Los huevecillos depositados por las hem
bras comienzan a avivar en el momento en 
que la temperatura es la conveniente, lo 
cual tiene lugar hacia primeros de Febrero, 
comenzando a verse en las lindes y bordes 
de los caminos unos gusanos negros, peque
ñísimos, reunidos en colonias numerosas y 
recubiertos por una tela como de araña, 
que sirve para protejerlos de los fríos in
tensos en esta época.

Pues bien, si el labrador, que conoce por 
amarga experiencia los temibles efectos de 
la voracidad de estas larvas, todavía ino
fensivas por su extrema pequeñez, tiene la 
precaución de romper con escobas o tara- 
mas las telas protectoras de que antes hace
mos mención, los pequeños insectos, no po
diendo resistir el efecto de las escarchas, 
morirán sin remedio, y el costo de la extin
ción no habrá excedido de un jornal por 
hectárea o dos en caso de una invasión ex
traordinaria.

ti vino del mundo en 1925.

Los resultados que damos a continuación 
son suma de España, Italia, Francia, Bulga
ria y Suiza, para Europa, y de Argelia, Tú
nez y Marruecos, para Africa. Es decir, que 
son casi los de la cosecha mundial.

Producción de 192 5: Europa, 134.480 mi
les de hectolitros; Africa del Norte, 13.400; 
total, 147.880.

Producción de 1924: Europa, 136.064 mi
les de hectolitros; Africa del Norte, 10.686; 
total, 146.7SO.

Producción media 1919-1923* Europa,

Antes de esto, y siguiendo la teoría ra
cionalísima de que es cien veces mejor pre
venir que curar, han debido tenerse limpios 
de pasto todos los bordes, lindes, etc., con 
lo cual evitaremos en gran parte la aviva- 
ción del huevecillo.

Más tarde, cuando las larvas adquieren 
más y más desarrollo y con él aumenta su 
voracidad hasta el punto de desaparecer 
cada día la planta de habas invadida, enton
ces, la extinción es costosa por no decir im
posible económicamente, pues aun emplean
do lanza-llamas y cualquier otro aparato 
siempre se destruye el insecto aniquilando 
también la planta invadida.

He aquí sucintamente lo que al agricultor 
interesa conocer de la filaga Trichosom^ 
Bocticum, y la razón de tratar de ella en 
esta época precisamente, ño es otra que el 
coincidir con la de los grandes estragos del 
insecto, con lo cual conseguiremos que el 
agricultor preste atención a cuanto se le 
indica. Esta plaga, cuya presencia tanto in
quieta a nuestros labradores es, ño obstan- " 
te, a nuestro entender una de las más fáci
les de combatir si se ponen en práctica los 
medios de defensa desde el priMci^io.

Imaginad el mayor problema que supon
dría combatir una plaga de langosta eri es
tado de voladora. Lo cual es dé todo punto 
imposible y en cambio cuán fácil y hasta 
económicamente se le destruye en los esta
dos de viosçuiio, fnosca y salían y con cuan
ta facilidad se las hace caer en las zanjas 
abiertas a su paso ó se les quema con gaso
lina o simplemente con aulagas.

Es cuestión dé momento, de fecha, cómo 
la mayoría de los problemas que la Natura
leza presenta a nuestra resolución.

L. MERINO DEL CASTILLO.’

Trascendencia social del
Catastro parcelario,

Un dilecto amigo mío rae hacía, al eprrer 
de un diálogo amable, esta pregunta: «¿Has
ta donde puede llegar el influjo de! Catastro, 
parcelario?» Y sobre ello voy.; a discurrir.

El problema del Castastrp parcelario, del _ 
suelo, cómo, todos los grandes problenaas 
nacionales, es cuestión sobre )a cual todo?. í 
han de hablar y discutir,; Todos tienen'su . 
programita. y todos su fórmula mágica para 
resolver el problema. En este;peldaño de la 
inconsciencia, corriente esqir .graves, des; 
atinos. Cada uno tiene sus soluciones, y sin . 
embargo contados son los que saben y enr. 
tienden lo que verdaderamente esta institu
ción es. De ahí las infantiles creencias en 
que basan sus débiles construcciones ,y los., 
errores, con que tejen la pobreza de sus des
plazadas soluciones. .. . _ ; ?

En España, donde todo está por hacer y 
donde hay millares y millares de pueblos 
cuyos medios de vida se basan; .exclusiva
mente.en la riqueza del suelo, se. extienden^ 
los efectos de la obra catastral hasta ía. úl
tima manifestación de la vida humana.

Con esta institución,, en el orden ecopó- 
mico y en el orden jurídico como en el, tri
butario se obtienen resultados maravillosós. 
Pero existe otro aspecto en que el Catastro > 
adquiere categoría superior y se convierte . 
en asiento del orden, de la paz y de la jus
ticia. Con estos atributos puede calcularse 
hasta donde llega la-importancia e influjo de 
esta obra dentro de la vida nacional. Esta' 
se ha regulado en sus diferentes modalida
des por medio de una legislación másq me-, 
nos apropiada, pero legislación al fin, que 
en la parte que nos ocupa carece de una ba
se donde sus sabios preceptos, tuviesen 
asiento real, efectividad positiva, desenvol
viéndose con vida propia fuera de ése, ra
quítico empirismo, medio inadecuado en que,, 
hoy fenecen, en que hoy se. ahogan esas 
tentativas laudables de nuestros legisladores 
hispanos.

El influjo del Catastro parcelario llega a 
todos los ámbitos de lá vida nacional. Muy 
pocas manifestaciones dé nuestra actividad 
legislativa escapan a su amplia ése ató de 
aplicaciones sociales.

Si nuestra mirada escudriñadora la ves
timos,del ropaje legista, la luz centelleanté 
de la historia y de la rázón nos dicta el pos
tulado qüe nos guía en la novísima técnica 
de la formación del derecho territorial. Más- 
ahondando obtendremos la extensión de or
den jurídico invadiendo la dinámica cons
tructiva de todo derecho. Porque siendo el 
origen sólo fundamental el primero, los 
restantes son consecuencia del desenvolvi
miento homogéneo de todo sistema «a pos
teriori» nacido a la vida del derecho. 

Políticamente no se concibe pueda re
girse adecuadamente un pueblo si los go
bernantes desconocen su territorio, sus 
poseedores y su riqueza. Porque esto, que 
es en resumen el Catastro parcelario, es 
condición necesaria para desarrollar con 
acierto la política general del país, y es 
además, sin duda, el más precioso instru
mento de la gobernación pública. Con esa 
concisión tan justa en el pensar como pul
cra en el buen decir, escribía ya Jovellanos , 
en su tiempo afirmando que sin la luz del 
plano parcelario «la política no formará 
un cálculo sin error, no concebirá un plan 
sin desacierto, no dará sin tropiezo un solo 
paso», añadiendo el regio talento de Macías, 
Picavea, en su «Problema nacional» que «el, 
primer elemento de la Nación, asiento y 
raíz de su naturaleza física, es el territorio;. 
por eso la Geografía es también la ciencia 
primera nacional.

Mas, ya lo hemos dicho: la Geografía, 
descripción por extenso del territorio patrio 
es substantiva, científica y técnicamente 
el plano parcelario de los innúmeros lotes

en que el solar nacional se halla dividido. 
Nada en el orden de la verdadera técnica 
puede alcanzar su rango. Es así y sólo así 
como se llega a conocer eierta y verdade
ramente el territorio, sus propietarios y 
todas cuantas riquezas encierra su seno 
bienhechor. Otro camino es a todas luces 
erróneo, mírese como se mire. Y lo es 
porque el plano parcelario del Catastro 
lleva en sus entrañas el mapa más perfecto 
que pedirse pueda. Porque llenando, además, 
el piano parcelario del Catastro la inmensa 
laguna que el mapa deja en todo cuanto 
significa actividad positiva, es el mapa na
cional por excelencia donde el político, el 
legislador, el hombre de ciencia, el militar 
y el labrador hallan con toda seguridad, 
exactitud y notoria economía todos cuantos 
datos deseen adquirir útiles a su peculiar 
actividad social.

Pero si la expresión geográfica completa 
y veraz se obtiene por el plano del Catastro 
parcelario, sin olvidar que. la Geografía es 
la primera ciencia nacional, el Catastro par
celario del suelo es así la obra primordial 
que todo pueblo constituido debe tener. 
Entonces y sólo entonces puede pensarse 
en el desarroyo científico dé la legislación 
social.Mientras tanto, ire^iQS o-anünandoá 
ciegas. Porque; de Liegos es no Ver que,el 
empirismo en la ley es elñ^acío en la reali
dad; porque todas las instituciones secun
darias se hallan én relación de dependéncia 
mutua con la principal; porque no es posible 
establecer una clasificación justa dé los 
problemas derivados desconociendo la raíz ; 
de donde provienen; porque, dada la con- 
créción de la material social, no es posible.; 
legislar sin que el político #e coloque en un 
punto de vista fudamental; porque sin ese 
conocimiento que da el Catastro del suelo 
—tierra é individuos—las leyes se basarán 
en algo tan endeble corno un supuesto o una 
conjetura, no pudiéndose jamás garantizar 
su resultado, que queda -relegado a la 
categoría de ün posible acaecer, ; pero.sin 
más trascendencia.

Si qüerémoa legislar de un modo funda
mental, exacto y orgánico, no hay más 
remedió que cambiar la dinámica dé las 
fórmulas jurídicas por Ios-postulados natura
les de la realidad. Y para poseer ésta dé un 
modo estricto y formal hay que conocer el 
territorioj natural cimiento y sostén de todo ■ 
pueblo, lo que en términos concretos es tán- ; 
to cómo establecer el Catastro parcelario 
jurídico del suelo naciortaL No tenerle, es 
regirse en abtraeto. Poseerle,* es vivir en 
concretó/ Pero- la vida social es concreta; 
Llega, pués, el' influjo -del Cata stro parcela
rio a la legislación general, a la cual da ' 
carácte ttiás firme, concréto y reaU Y es 
evidente que alcanzando su influjo bienhe
chor a la legislación ha tocado, por reflujo, 
a todos las órdenes dé la vida nacional.-

PEDRO'DL CASTAífBñA*

BÍBLIOGRAFÍÁ
La Librería Agrícola ataba de imprimir 

un Catálogo en que se relacionan .çrt fortnà 
metódica las obras nácionalés y extranjeras 
que se han püblicado sobré asuntos agríco
las y pecuarios,

Los agricultores y ganaderos que deseen 
conocer dicho Catálogo, pùeùén pedirlo a 
la Librería Agrícola, Fernando VI, núm. 2, 
Madrid, y se le enviará gratis.

Mercados nacionales.
VaUadolid.

2>/^tff.-í-La oferta cada día es más corta, 
y asimismo son menores las entradas aLde- 
detalle en todos estos mercados castella
nos. Los compradores siguen bajo la mala 
impresión de la hecatombe de los piensos 
retraídos á' ,la compra. Sin .embargo, como 
hay tan poco trigo en la fabricación, aunque 
no hay ilusión por seguir trabajando, las 
fábricas van cómprando; alguna que otra 
partida a precios sostenidos. No nos atreve
mos a dar la impresión firme de que se 
haya detenido la baja de los precios del 
trigo, pero esa ligerísima mejor disposición 
compradora y el que visiblemente se ob
serva disminución de oferta vendedora, 
bien puede ser la aproximación al de la 
baja triguera.

Barcelona*
Se hicieron operaciones con trigo de la 

línea de Palencia, a 47,50 pesetas los 1.00 
kilos, de Burgos, a 47,25, y de Ávila, 
a 48,50*

Llegado: 15 vagones de trigo, 16 de ha
rina, I de avena, I de cebada y i de yeros.

Bioseco*

El mercado de trigo con escasa concu- 
currencia.

La fanega de trigo de 94: libras se paga 
a 82 reales (pesetas 20,50 los 47,24 kilos).

En el mercado semanal de queso entra
ron 1.500 arrobas, que se pagaron a 21 
pesetas.

ÿftlcncifi.

El día está nublado y la llovizna nos 
visita-de vez en cuando.

El mercado triguero, desanimado; per
siste la estabilidad y 1.a demanda nó parece 
dispuesta a cotnprar con actividad.

El negocio harinero continúa estacionado. 
El mercado de hoy, desanimado.
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Enciclopedia Agrícola
publicada bajo la dirección del Prof. G. WÉRY

Formará ana colección de tomos en octavo, profusamente ilustrados, de 500 a 700 páginas 
cada uno, los cuales se publican sin orden determinado por ser independientes entre sí.

Premiada por la Academia de Ciencias Morales y Políticas 
y por la Sociedad Nacional de Agricultura de Francia

TOMOS PUBLICADOS
Química Agrícola (Química del Suelo). G. André 

(2.® edición). Dos tomos.—Tela 24 ptas^
Química Agrícola (Química vegetal). G, Andre.

Tela, 15ptas.
Viticultura. P. Pacottet.—Tela, 15 ptas 
ríniflcación. Paco itkt (2.® ed.), - Tela, 14 ptas.
Sigieite u Éujer/iiedades del Cañado. P. üagni y

E. Gouin (2.^ edición).—Tela 14 ptas. ., . „ 
Avicultura. C. Voitellikr (2.“ ed.).—Tela, 14 Ptas. 
Abonos. C. V. Garoda (2.“ ed.). Dos tomos. Publi

cado el primero.—Tela, 12 ptas.
Cereales. C. V. GABOtAv-TelM* PtM- , .. . , 
megos g Drenajes. Eisler y WERV.-^ela, 14 ptas,.
Las Conservas de frutas. A. Rolet.—Eust., 10 ptas.

Tela, 12 ptas. ” . -x i „ i.»Agricultura general (Labores y rotación de culti
vos). P. Dipfloth (2.® ed.).—En prensa.

Agricultura general (SleuAiv&s cosechas). P. Dif- 
FLOTH.—Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.

Alimentación racional de los Animales domésticos.
R. Gouin.—Tela, 14 ptas.

Entomología g Parasitología agrícolas. Guenaux. 
—Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas. ...

Enfermedades parasitarias de las Plantas ciiltiva- 
das. DELACROix.^Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.

Enfermedades no parasitarias de las Plantas cul
tivadas. Delacroix.—Rúst, 10 ptas. Tela, 12 ptas.

Leclteria. MAR'riN.-^Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.
Arbotíciiltura frutal. Bussard y Duval. — Tela, 

14 mas.
Aíaterial viticola. R. Brunet.—Rústica, 10 ptas.

Tela, 12 ptas.
JIfaterial vinícola.iJR. Brunpt. t-Rústica, 12|ptas.

Telapi ptas. . /
Edtdftica agrícola. Schribaux -y Nanot. — Tela, 

12 ptas.

Prados g Plantas forrajeras. Garola.—Tela, 15 pts.
Zootecnia general. P. Diffloth. Dos tomos,—Rústi

ca, 23 ptas. Tela, 27 ptas.
Microbiologici agrícola. E. Kayser, Dos tomos,—Rús

tica, 20 ptas. Tela, 24 ptas.
Ganado lanar. Diffloth.—Rústica, 10 ptas. Tela, 

12 p as.
Silvicultura. Fron.-Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Basas bovinas. Diffloth.—Rústica, 13 ptas. Tela, 

15 ptas.
Agu ¡ dientes g Vinagres. P. Pacottet.—Rústica, 

12 ptas. Tela, 14 ptas.
Las Conservas de Legumbres. B. Rolet.—Rústica, 

■ iO ptas. Tela, 12 ptas.
La remolacha g la fabricación del asiicar de remo

lacha. Saillard.—Rústica, 15 ptás. Tela, 17 ptas.
Industria jf comercio de los Abonos. Pluvinagb.

—Rústica. 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Construcciones rurales. Danguy.—Rústica, 12 ptas.

Tela, 14 ptas.
Economía rural. Jouzier.—Rústica, 12 ptas. Tela, 

14 ptas.
Compendio de Agricultura. Seltensperger,-Rus

tic", 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Explotación de un dominio agrícola. R. Vuighbb.

—Rústica, 13 ptas. Tela, 15 ptas.
Apicultura H 'Mmell.—Rúst., 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Cultivo hortícol ’. Bussard,—Rústica, 10 ptas. Tela, 

12 ptas.
Cabras, cerdos, conejos. P. Diffloth.—Rústica, 

10 ptas. Tela, 12 ptas.
El Jlansano de sidra g la Sidrería. Warcollier.

—Rústica, 13ptas. Tela, 15 ptas.
Sericicultura. Vieil.—Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.
Hidrología agricola, F. Diénekt.—Rústica, 10 ptas.

Tela, 12 ptas

TOMOS EN PRENSA
Basas caballares. P. Diffloth. Un tomo. 
Máquinas de labransa. G. Coup an. Un tomo. 
Abonos. C. V. Garola (2.“ edición). Tomo segundo. 
Ingeniería rural. Provost y Rolley. Un tomo. 
Meteorología agrícola P, Klein. Un tomo.

Análisis agrícolas. R. Guillin. Un tomo.
Higiene de la Granja, Regnard y Portier. 1 tomo.
La Mimbrera (Cultivo y aplicaciones). Lekoux. 11. 
Destilería agrícola e Industrial. E.'Boullanger.

DüS tomos.

SALVAT EDITORES, S. A. 41-Calle de Mallorca-49 BARCELONA g, 

■ ■ ================^^ H B

Cotizaciones:
Trigo, 43,24 kilos, 20 pesetas; ídem la 

fanega, 80 reales; cebada, 32,20 kilos, 9 
pesetas; ídem la fanega, 36 re3le,s; muelas 
IO pesetas,

Lérida.
Trigo monte, primera, a 30 pesetas los 

80 litros; segunda, 29; tercera, 28,50,
Trigo huerta, primera, 28; segunda, a 27; 

tercera, a 2&.
Cebada, primera, 15; segunda, 14.
Avena, primera, 12; segunda, 11,5'0.

Tortosa.
En el mercado celebrado en esta ciudad 

rigieron los siguientes precios:
Aceites, clases, finas, los 15 kilos:
Tortosa, a 38 pesetas; Bajo Aragón, a 39;

Lérida y Urgel, a 38,50; Andalucía, a 35; 
Extremadura, a 33,50í Toledo, a 35>5O y 
La Cenia, a 34,50.

Beuaveute (Zamora).

¡ Si quieren ENRIQUECERSE
ABONEN CON LAS

Saks de Potasa

Para pedidos áirigirsé a /a

«riÁRCA REGISTRADA»
■mm ACCIONA À DîS^TÀNCïA Y ELEVA EL AGUA . —

OE y NA PHOrUNOiOAO DE 20 A 200 METROS* " ■ — —*

TUBERÍA dé la fransmisión hidráulica.

Y PRESUPUESTOSÍGRATIS"SE FACILITAN INFORMES

El MONTAJE se hace rápidamente y sin 
gastos. Inútil el descender dentro de los po
zos, que pueden estar en malas condiciones.

IMPULSIÓN directa a todas las 
alturas.

“9»*
Un sencillo HERRAJE, soporta la tube
ría, a la extremidad de la cual se en

cuentra la Hidro-bomba.

El POZO puede estar disimulado con 
un cierre hermético.

MARCHA silendósa. RENDlMIENTOPrnecánico I 
muy elevado, resultando gran economíaíúe fuerza | 

motriz, ‘1 I

,11 ,1 .nsHaTw. in

La HIDRO-BOMBA necesita poco espacio, 
dejando, por lo tanto, el pozo completamen- j 

te libre. í t

La H1DRO-;BOMBA no necesita engrase ni cui
dado alguno. Puede estar sumergida.

PIDAN

REFERENCIAS

FUNCIONAMIENTO 

GARANTIZAPO

PRENSA hidráulica accionando 
la hidro-botíiba colocada en el 

fondo del pozo.

MOTOR: el que “se disponga: eléctri
co, gasolina, transmisión, etc

o 
h
B

CAMILO CAYATTEyCJ^ 
; CABALLERO DE GRACIA^» MAOBIO

Reprerentado por-

-4UU1.- 
w

:

Se hacen escasas operaciones en trigos, 
pagándose a 47,25 pesetas los 100 kilos.

El centeno se cotiza a 57 reales fanega 
de 90 libras.

Cebada, a 44 reales fanega de 70 libras, 
j^Tendencia a la baja.?
Tiempo variable, con algunas lluvias, fa

voreciendo los trabajos del campo.
Alubia colorada, fanega, a 44 pesetas.
Garbanzos, desde 30 pesetas en adelante, 

según clase.
Patatas, a 0,75 los 11,50 kilos.,

Sepúlveda (Segovia).
Nota de precios del mercado:
Trigo, 43,24 kilos, 18,75 pesetas; ídem 

la fanega, 75 reales; centeno, 41,40 kilos, 
13 pesetas; ídem la fanega, 52 reales; ceba
da, 32,20 kilos, II pesetas; ídem la fanega, 
44 reales; avena, 25 kilos 7»50 pesetas; 
ídem la fanega, 30 reales.

Valderas (León).
En los almacenes y fábrica entraron 250 

fanegas de trigo.
Tendencia floja.
Precios anotados:
Trigo, los 43,24 kilos, 20,35 pesetas; 

ídem la fanega^ 81,50 realeá; centeno, 41,40 
kilos, 16,25 pesetas; ídem la fanega, 65 
reales; cebada, 32,20 kilos, ll pesetas; ídem 
la fanega, 44 reales.

Puebla de DonFadrique (Toledo).

Sembrados muy lozanos, regados por la 
primera nube el día 21 del actual al anoche
cer. Precios sostenidos.

Alcohol de vino, los 100 litros, 190 pese
tas; avena, fanega de 33 kilos, 8,50 pesetas; 
azafrán, libra de 460 gramos, 118 .pesetas; 
cebada, fanega de 33 kilos, 11,50 pesetas;

COMPAÑÍA COMERCIAL IBÉRICA

Calle de Alfonso XII, núm. 26

Apartado 563.-MADBID I

patatas, ll y ^/2 kilos, 1,35 pesetas; queso 
manehego superior, los ll y kilos, 40 
pesetas; titos, los 50 kilos, 19 pesetas; vino 
tinto 14® selecto y puro, los 16 litros, 2,75 
ídem blanco, 13^/21 ^os 16 litros, 2,65 pese
tas.

Aloañiz.

Continúa en los campos la siembra de la 
patata temprana y demás operaciones pro
pias de esta época, escardadura de sembra
dos y preparar las tierras para la patata 
tardana.

A excepción de algunos días de fuerte 
viento hace un tiempo de verano.

De nuevo se presenta el problema de la 
sequía con sus penosos consecuencias, hasta 
ahora no se nota la falta en el monte, pero 
sí para el riego en la huerta, donde escasea 
ya algo el agua y en una parte de ella ya 
se guarda riguroso turno para el riego a fin 
de que sea bien aprovechada.

Precios del mercado.
Trigo, 75 pesetas cahíz 180 litro; cebada, 

a 45 ídem; judías, a 126 ídem; maíz, 49,95 
ídem; patatas, a 0,30 kilo; carbón vegetal, 
a 0,25 ídem; carnero, 4,50 ídem; cabrito y 
cordero, a 4,40 ídem; harina de l.“, 76 
pesetas los 100 kilos; ídem extra, 72 ídem; 
ídem panadera, 70 ídem; ídem de 3.^, 28 los 
60 kilos; terccrilla, 27 ídem; cabezuela, 20 
y 19 pesetas ídem; menudillo 13 los 35 ki
los; salvado, II los 25 kilos; pulpa, 12 los 
40 kilos.

Toledo,—/mp. de ÍRafael G. Menor.

Publicaciones Agrícolas “GALPE"
Premiadas con Medalla de Oro en el Concurso Nacional de Ganadería de 1922.

Dirigidas por LUIS DE HOYOS SÁINZ

Biblioteca Agrícola Española
La primera Biblioteca escrita para España y los países americanos, dividida en dos grupo^.

TRATADOS GENERALES, tomos de unas 400 páginas de 24 X 16, encuadernados en tela inglesa, a 14 pesetas.
TRATADOS ESPECIALES, tomos de unas 200 páginas, de 20 x 14, encuadernados en tela inglesa, a 7 pesetas.

ao VOLÚMENELS PUBLICADOS
■€ATE€ÏSM®S BBIi A OK I €U TOB Y BEI OANABEB©

Folletos de Agricultura popular o prácticas agrícolas y pecuarias, constan de 32 páginas, de 190 x 135 milímetros.
Los TRATADOS y los CATECISMOS están impresos en tipo de letra claro, legible y profusamente ilustrados en el texto y 

con láminas aparte en negro y en color. Superan en presentación, valor práctico y métodización para iniciar o ampliar la cultura 
del agricultor y del ganadero, a todos los publicados hasta el día en las series análogas del extranjero.

150 Catecismos publicados Precio de cada número, 50 céntimos.
Las Publicaciones Agricolas «GALPE» reunen las cuatro condiciones esenciales para las obras de Agricultura y Ganadería.
Actualidad técnica, ({aQ falta en dos libros anteriores a 1910, y que sólo como clásicos o para mera curiosidad o erudición 

pueden valer.
Autoridad científica, por estar redactados por los principales ingenieros agrónomos, Catedráticos, Veterinarios, Agricultores y 

economistas españoles.
Nacionalidad o aplicación concreta al clima, suelo, vida y economía de que carecen las traducciones, por prestigioso que sea 

todo autor extranjero.
Utilidad y aplicación, para todo Agricultor o Ganadero de cultura general, por estar escritas de modo claro y conciso, sin 

tecnicismos ni generalizaciones vagas e inconcretas. •

Se remiten Catálogo general y especial a todo el que lo solicite.
Fu Madrid, «CASA DEL LIBRO», Avenida Pí y Mar g all, 7.

ESTA REVISTA SIRVE LAS PUBLICACIONES AGRICOLAS “CAI^PE”

GASOLINA 
’’nOTONABTA” 

LA PRIMERA DEL MUNDO 
PinMres, motores, oolomoviles, etc. 

SOCIEDAD MARCA “EL LEÓN" 
Deustsch y Compañía (S. en C.)

OFICINA CENTRAL:
MARQUÉS DE VALDEIGLESIAS, 4, DUPDO.

MADF^ID

ei me{«r alimento para el ganado 

UfiUO o w BE UUU, 
CflCfl, PídlSTE \ CACAK 

SOCIEDAD MARCA «EL LEÓN>
Deustsch y Compañía (S. en C.)

OFICINA CENTRAI.:
Marqués de Valdeiglesias, 4, duplicado

MADDID

MaqM agrícola a inauslríal y oliclaas lócalaac
Qarteiz hormanos, yermo y Compaflia

INGENIEROS
Bilbao.-Calle de Ezcuza, 3, 5 y 7*
Valladolid. — Avenida de Al

fonso XII, 8 y 9.
Sevilla.—Antonio Díaz, 7.
Falencia.—Mayor principal, 99 

y lOi.
Rio see O.—Ancha, t.

Segadoras Me. Cormick.—Sembradoras Hoosier-Garfeis.—Arados Oli
ver.—Arados Bradant-Mefeor,—Cribas Maroí.—Aventadoras.—Cultiva
dores americanos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores.—Pren
sas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Balatá Rick.

Catálogos y presupuestos gratis a quien te solicite.

SGCB2021



4 La Liga Agraria

BSIinS DE DDDDBDlD
MINERALES :: PURGANTES :: DEPURATIVAS ANT1BÎLI0SAS

ANTIHERPÉTICAS

Propietarios:
Viuda e de O. J. Oliavarri

Dirección y Oficinas:
Calle de la Cealtad, uÁm, 12í.—MADRIO

JUA.n AINE
maquinaria agrícola y vinícola

Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA

de 2, 5 y 4 surcos, cultivadoras, sembradoras, guadañadoras, 
trilladoras, a mano y a motor, desgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
corta-raíces, quebrantadoras de granos.

Mangas para toda clase de filtros en tejido especial esterilizado. Bombas de 
todas clases para trasiego de vinos y sus accesorios. Prensas y estrujadoras. 
Maquinaria y utensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Productos enológieos para la elaboración y mejoramiento de los vinos.
Clarificante, anti-fermento, conservador, decolorante, colorante, bouquets, 

bonificador, desinfectante, vinophosphate, anti-agrio y anti-ácido sin rival para 
curar el ácido de los vinos.

Fábricas ds Abonos y Superiosiatos
PRIMERAS MATERIAS

SULPATO DE HIERRO :-: ÁCIDOS SULFÚRICO Y NÍTRICO

HIJOS DE MIRAT
Salamanca y Logrosan (Cáceres)

ARBOLES Y SIMIENTES

GRANJA DE SAN JUAN
Exíenso Esfablecimienio 9e ñgriculíura, flrboriculíura 
u Simleníes 9e tobas clases más 9e 100 hectáreas

Cultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para sombra y 
gran escala y precios reducidos, como podrá verse por el 
remite gratis a quien lo pida directamente al propietario 

de esta GRANJA. ' .

Don Alejandro Palomar, Espoz y Mina, 18,—ZARAGOZA

(OMPAÑIA (^MLnClAJL ¡BLHICA

APARTADO t-APlTAI., I’ESETaÁ.ooo.ooo

N ® 563 Calle de Alfonso Xíl, número 26 seruzam
MADRID MADRID MADRID

Agentes exclusivas para la venta de los productos químicos de
Unión Española de Fábricas de Abono.'
Keal Compañía Asturiana de Minas.
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroyn.

^'o’^’^erciale Lambert-Riviere Paris).
Etablissements Kuhlmann (Paris).
Société Commerciale des Potesses d’Alsace (Mulhouse) 
Manufacture do Produits Chimiques d’Auby (Nord) 
Société Industrielle & Commerciale du Midi (Marseille), 
bociedad Española do Tejidos Industriales.
Fabrique de Produits Chimiques Billault.
Fábrica Chimica Arenella (Palermo).
Compañía Azufrera del Noroeste de España (Vigo), etc., etc.

SUPERFOSFATOS

ABONOS MINERALES

SnperfosfatoB minerales.
» de hueso.
» concentrados.

Escorias'Thomas.
Nitrato do sosa.
Nitrato de Potasa.

<UNIÓN ESPANOLA DE FABRICAS 
DE ABONOS>

«REAL ASTURIANA»
«PEÑARROYA»
«SAN CARLOS S. A. VASCO-ANDALUZA 

DE ABONOS» (Fábrica de Sevilla).
Sulfato de amoniaco. 
Cianamida.
Sulfato do cobre.
Sulfato de hierro.
Azufre.
Productos enológieos.

Productos insecticidas.
» anticriptogámioos. 

Cloruro da Potasa de Alsacia. 
Sulfato de Potasa de Alsaeia. 
Silvinita 14/18 do Alsacia. 
Silvinita 20/22 de Alsacia, etc.

Abonos compuestos adecuados a todos los cultivos y a todos los terrenos ' ‘ 
AGENCIAS EN Barcelona - valencia > alicante - Albacete - málaga 

SEVILLA • LA CORUÑA - SANTANDER - PUEBLÓNUEVO DEL TERRIBLE

VINICULTORES
GRATIS ofrecemos cuantos datos le interesen para la 

elaboración de sus vinos, así como prospecto de nuestra 
sección de PRODUCTOS EINOUÓGICOS

APARATOS DE ANÁLISIS DE VINOS Y MOSTOS, 
MAQUINARIA PARA LA VINIFICACIÓN, 

CUBAS, TINOS, TIJERAS PARA VENDIMIAR, etc,, etc.
Presupuesto de gastos (indicando cantidad de vino a elaborar)

• de nuestro PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO en esta 
clase de trabajo .*. Si es üd. COSECHERO DE VINO y le 
Interesa con poco gasto elaborar un vino de segura y fácil con
servación, no deje de consultarnos ni de emplear nuestras 
LEVADURAS SELECCIONADAS; asi como el PERMENTOL

DEL MOSTO para la sustitución del yeso.

La Revista Vinícola y de Agricultura, SSo’eVisU

Mayor, 40, Apartado 167,—ZARAGOZA

FÉLIX SCHLAYER, 8. A.-Sucesor de Alberto Ahles y C.-.-MADRID
J4aquín»rta /i^ríeola

Dirección: Príncipe, 17
EXPOSICIÓN Y VENTA:

des Ifx Reina-, Í5S y 3T

MADRin

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Palencia y Lugo

------------------------- —----- ARADOS CUBRFÎ.S13MIULAS POLISURCOS: ==============
De 3 a 4 rejas, corrientes, y de 4 rejas, especiales para terrenos montañosos, ———- ____

DE EXCELENTE RESULTADO PARA DEJAR AL DESCUBIERTO EL CANUTO DE LA 
langosta en TODA LA ANCHURA DE LA FAJA DE TIERRA LABRADA

(¿oncasionario para (Jataluña p Saleares: PSDRO P3R©S, Paseo de (Aduana, IS.—ÊdRÇJSÇOJIiî
’^^'~**‘~~~~~-~TTrf-TrMin—njiitiii —ir-“————    ... «

■ ■ ■ •

INSTALACIONES MODERNAS
PARA

VIINO^ TDIINTnO»
DK IvAS HODBGAS KN BL CIEGO (AEAVA)

DE LOS HEREDEROS DEL

HXCMO. SR. OH RISCMla

DESNATADORA ALFA’LAVAL
ti mayor grado de perfección no igualado,

Más de 3.000.000 vendidas.

Exposición de Burdeos de 1895.~DIPLOMA DE HONOR
LA MÁS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS 

Exposición de Bruselas de 191O.~GRAN PREMIO 
Exposición de Buenos Aires de 1910,-GRAN PREMIO DE HONOR

PASTEURIZADORES 
REFRIGERANTES 
MANTEQUERAS 

CALDERAS QUESERÍA 
ESCURRIDORES 

CÁNTAROS DE UNA PIEZA 
BOTELLAS REPARTO LECHE 

CUAJO

ESTERILIZADORES 
HOMOQENEIZADORAS 

AMASADORAS 
DEPÓSITOS PARA LECHE 

EMBOTELLADORAS 
CUBOS DE TODAS CLASES 

ACCESORIOS EN QENERAL 
COLORANTES

Sil
PMlOñQ precios y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr. G. Dubos,

LÜiyOu por Cenicero El Ciego (Alava),
L2----- — 0 al Apoderado de la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5.—MADRID

Campos Eliseos de Cirida
ORAN CENTRO DE PRODUCOIONÉ8 AGRÍCOLAS 

«Fundado por D- Troncisco ©idol p Goáina en I864 
DIF^IGIDO POK D. SILVIO VlDÀh PEt^B¿.

Pi’oveedor de la Asociación de Agricultores de España

Especialidades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa 
ARBOLES ERUTALES 

en grandes cantidades, de las;espeeíes y variedades
más superiores que en Europa se eultiyaa

ÏI1I8S minK,. injerías, Mite" y aslaiieilliis
de inmejorables condiciones y absoluta auíehticidaá.

MiklirHiM^
Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes séceiones que se dedica 

esta Casa a quienes los soliciten.
Direccin telegráfica; VIDAL, CAMPOS ELÍSEOS - LÉRIDA - Teléfono nám. 28

Maquinaria y aparatos para vinicultura.
MOTORES VELLINO

Llenadoras Encorchadoras Gapsuladoras
Filtros Instalaciones para elaborar Champagne 
Máquinas y aparatos para la limpieza de botellas.

ííjt?.

GASA METZGER S. A
Casa central: BARCELONA.-Paseo de Gracia, 76.

Apartado de correos 225.-Teléfonos 10-76 G. y 382 G.

Sin competencia para usos agrícolas, pequeña indus
tria y elevación de agua.

SE CONSTRUYEN TIPOS ENTRE 1 8/4 Y 42 CABALLOS

Consumo garantizado no excediendo de 250 gramos 
de gasolina por caballo-hora.

GruposElectrógenos “ELECTRO R“
Para alumbrad 3 de fincas, casinos, conventos, etc.

MADRID:

i, 8.

SEVILLA:

Calle Zaragoza, 15.
VALENCIA:

Comedias, 19.
SilB

Bombas de Pistón y Centrifugas .'. Contramarchas para Noria.
INSTALA CIONNS COMPLETAS PARA ELEVACION DE AGUA

Pedir la lista de referencias de más de 3.000 motores instalados.

lABOBAIBBiO ïflllNB: Pman, fBÍ.-Iílíí. 33B.-S. I BABCllflllA

Sm IIIÉHM 
para impedir que los pájaros, abejas u 
otros insectos puedan picar o destruir 
los racimos de uva y otras frutas de 
clase selecta.

FÁBRICAS*

RIVIÈREL . fundadas en tó54
Apartado núm. 145 

. BARCELONA
; Casa en Madrid: 

Calle del Prado, 4

Compa^ñíet Trnsa^tlántica.•—^Servicios divectos.

LINEA A CUBA-MEjICO.-Servicio mensual saliendo de Biibao el rife, ir 
Santander el 19, de Gijón el 20, de Corufla el 21 para Habana y Veracruz Salîdnî 
de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña Giión v SanfanrU?

LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUeLa-COLOMBIA Y^PACIWCo' 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11 de MáiaGn oí 
y de Cádiz el 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz ríe la Pni 
ma. Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Curaçao, Sabanilla Cnirtn' 
y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique Antofagasta y Valparaíso. . M^ique, auto

UNEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON.-Siete expediciones 
al año saliendo los buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena Valen-

.^^/celona. Port Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, Hong-Kono «íhán 
ghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.

LINEA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4,

Ah^s^^^^^ ® para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos

« « Cádiz otro que sale de Bilbao
¿e cada mes de Coruña el día 1, de Villagarcia el 2 v de

Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina. y oe
LINEA A NEW-YORK, CUBA Y MEjICO.-Servicio mensual «ftiu«.í« .u »

ÿ el 28 y de Cádiz el 50 para New-York:

parKcta^AScádgTís^pXÍ f 1?? “
de la Palma, demás escalas iiiíérmedia¿7fcrní5do pJo Tenerife, Santa Cruz 

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vannr u =. -z

sx.’MáüT **«• ’

EL ÁGUILA
PREeiMOOS. 3, MADRID 

ropas y artículos confeccionados para caballer©. 
SEÑORA Y NIÑOS

Fídanso los catálogos cada toniporada.

® familias y en pasajes de ida y vueltaTodiis fn señales submarinas, estando dotados^de Íos^más modeXsSantos^taniïïa^rïïa7egurîdad‘ô^’î^'~^®® vapores tienen instalada la telegra-
Tedos los vapores tienen Médico y Capellán. moaernos adelantos, tanto para la segundad de los viajeros como para su confort y agrado -

a la altura tradicional de la Compañía.
Servicio de Comunicaciones Marítimas.* determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el

y carga para: Liverpool y Tuertos def MV’Báítíco^y MardemTrteMozambiaue^v por líneas regulares, que le per-
K y Conchinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio Cebú Pnn Árthi?r v Capetown.-Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico,

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. És un abono exce

lente para todos los cultivos. Se vende en todas las casas que se 
dedican al comercio de abemos. Informes y folletos gratis para 
su aplicación dirigiéndose al «Comité del Nitrato de Chile> 
Barquillo, 21, pral.—Madrid.
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